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MINISTERIO DE DEFENSA
PREMIOS

Orden DEF/1780/2010, de 25 de junio, por la que se conce-
den los Premios Defensa 2010.

Los Premios Defensa se regulan según la Orden
DEF/191/2008, de 28 de enero, que establece los criterios gene-
rales y las diferentes modalidades que abarcan. La convocatoria
de su décima primera edición, correspondiente al año 2010, se
realizó mediante la Orden DEF/3069/2009, de 4 de noviembre,
que establece las modalidades, y contiene las bases, normas,
cuantías y demás requisitos para la concesión de los citados
premios. Asimismo dispone que las obras presentadas serán
evaluadas por tres Jurados, uno por cada modalidad, formados
por personalidades y especialistas con el exclusivo propósito de
otorgar los Premios Defensa 2010, que serán presididos por el
Director General de Relaciones Institucionales de la Defensa.

De acuerdo con la base 9 de la Orden de convocatoria se
constituyeron los Jurados de la forma que a continuación se
expresa.

El Jurado constituido para otorgar los Premios Defensa en la
modalidad de trabajos de investigación desarrollados en univer-
sidades, institutos, fundaciones, asociaciones y centros docen-
tes de estudios militares estuvo formado por:

Presidente: Don Santos Castro Fernández, Director General
de Relaciones Institucionales de la Defensa.

Vocales:

Don Miguel Alonso Baquer.
Don Pere Vilanoba Trías.
Don Vicente Garrido Rebolledo.
Doña Fanny Castro-Rial Garrone.
Don José Luis Rodríguez-Villasante y Prieto.
Don Rafael Matamoros Martínez.

Secretaria: Doña Paloma Casas Santero.

El Jurado constituido para otorgar los Premios Defensa en la
modalidad de medios de comunicación social estuvo formado
por:

Presidente: Don Santos Castro Fernández, Director General
de Relaciones Institucionales de la Defensa.

Vocales:

Doña Isabel Gómez Benito.
Don Francisco Medina.
Don Ignacio Escolar.
Doña Mariela Rubio.
Don Roberto Benito.

Secretaria: Doña Paloma Casas Santero.

El Jurado constituido para otorgar los Premios Defensa en la
modalidad «José Francisco de Querol y Lombardero» estuvo for-
mado por:

Presidente: Don Santos Castro Fernández, Director General
de Relaciones Institucionales de la Defensa.

Vocales:

Don Manuel Rubio San Román.
Don Juan Manuel García Labajo.
Don José Leandro Martínez-Cardós Ruiz.
Don Ángel Menéndez Rexach.
Don Antonio Mozo Seoane.

Secretaria: Doña Paloma Casas Santero.

En su virtud, de acuerdo con las facultades que me confiere
el artículo 4.1.b) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del
Gobierno, y a la vista del fallo de los respectivos Jurados, dis-
pongo la concesión de los siguientes premios:

V.  –  OTRAS DISPOSICIONES



Primero. Modalidad de investigación.

1. Premio Defensa para trabajos relacionados con la defen-
sa, la paz, la seguridad, la geografía o la historia militar dotado
con 9.000 euros y figura en bronce de Miguel de Cervantes a
doña Teresa Gelardo Rodríguez, por la tesis doctoral «La tesis de
la paz democrática y el uso de la fuerza. Discusión sobre el
supuesto liberal de la legitimación de las intervenciones interna-
cionales».

2. Premio Defensa para trabajos de estudio e investigación
realizados en los centros docentes de estudios militares, dotado
con 6.000 euros y figura en bronce de Miguel de Cervantes a
don Ramón Martínez Guillem, por el trabajo «La detención y
otros aspectos parapoliciales de las operaciones militares inter-
nacionales».

Segundo. Modalidad de medios de comunicación social.

1. Premio Defensa de periodismo escrito, dotado con 6.000
euros y figura en bronce de Miguel de Cervantes a don César
Calvar Corbacho, por el artículo titulado «Inteligencia al servicio
de la economía», publicado en los periódicos del Grupo Vocen-
to.

2. Premio Defensa de periodismo audiovisual: Radio y tele-
visión, dotado con 6.000 euros y figura en bronce de Miguel de
Cervantes a don Joaquín Bosch Llería y don Francisco González
Orejas por el documental titulado «La Batalla de Asturias», reali-
zado por la Productora de Programas del Principado.

Tercero. Modalidad «José Francisco de Querol y Lombarde-
ro».–Premio Defensa para artículos o estudios de investigación
sobre aspectos jurídicos relacionados con el ámbito de la defen-
sa o de la Jurisdicción Militar, el Derecho Militar en general y par-
ticularmente, los derechos humanos y el Derecho Internacional
Humanitario, dotado con 6.000 euros y figura en bronce de
Miguel de Cervantes, a doña Inés Amalia de Alvear y Trenor, por
el trabajo titulado «Colaboración público-privada en programas
de defensa y seguridad: marco contractual».

Madrid, 25 de junio de 2010.–La Ministra de Defensa, Carme
Chacón Piqueras.
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(Del BOE número 161, de 3-7-2010.)

COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. CONVENIO

Resolución 420/38149/2010, de 25 de junio, de la Secretaría
General Técnica, por la que se publica el Convenio de colabora-
ción con la Junta de Galicia, para la prevención de incendios
forestales durante la campaña de 2010.

Suscrito el 21 de junio de 2010 el Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Defensa y la Junta de Galicia para la pre-
vención de incendios forestales en Galicia durante la campaña
de 2010, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 25 de junio de 2010.–El Secretario General Técnico
del Ministerio de Defensa, Tomás Suárez-Inclán González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y
la Junta de Galicia para la prevención de incendios foresta-

les en Galicia durante la campaña de 2010

En Santiago de Compostela, a 21 de junio de 2010.

PREÁMBULO

Los incendios producidos en Galicia durante los meses de
julio y agosto de 2006 constituyeron una catástrofe de singula-
res dimensiones que se extendió por buena parte del territorio
de la Comunidad Autónoma y, especialmente, por las provincias
de A Coruña y Pontevedra. Estos incendios, que afectaron no
sólo al medio natural sino también a las vías de comunicación y
al entorno urbano, revelaron la necesidad de contar, en años
sucesivos, con medios adicionales para hacer frente a este
género de situaciones, así como de incrementar la colaboración
entre las diversas Administraciones Públicas.

En este marco, la Junta de Galicia y la Administración Gene-
ral del Estado, considerando necesaria la citada colaboración de
las Administraciones Públicas y la aportación de recursos adi-
cionales en materia de lucha contra incendios forestales, así
como una adecuada coordinación para asegurar la eficacia de
dichos medios, suscribieron un protocolo de actuación en la
campaña de incendios forestales de 2007 entre la Administra-
ción General del Estado y la Junta de Galicia, al que acompaña-
ba como anexo un programa de aportación de medios y efecti-
vos de fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y de las
Fuerzas Armadas para la prevención, apoyo a la extinción y
extinción de los incendios forestales en Galicia. Dicho programa,
en relación con la prevención de incendios forestales, preveía
una aportación de recursos militares articulada según tres nive-
les de riesgo, vinculados a la gravedad de la situación en cada
momento.

Derivado del documento anterior y con el fin de concretar los
aspectos operativos y económicos de la colaboración, el Minis-
terio de Defensa y la Junta de Galicia suscribieron un Convenio
de colaboración para la actuación de las Fuerzas Armadas en la
prevención de incendios forestales en Galicia durante la campa-
ña 2007 que se desarrolló de acuerdo con lo previsto y a plena
satisfacción de ambas partes. Por ello durante las campañas de
2008 y de 2009 se firmaron dos nuevos Convenios de colabora-
ción con este mismo fin.

Ante los buenos resultados que se han ido obteniendo, tanto
la Junta de Galicia como el Ministerio de Defensa han decidido
reeditar dicho Convenio de colaboración un año más con el fin
de integrar la acción de las Fuerzas Armadas dentro del disposi-
tivo general de prevención y lucha contra incendios forestales en
esa Comunidad Autónoma para la campaña contra incendios
forestales de 2010.

El Decreto 79/2009, de 19 de abril, establece la estructura
orgánica de la Junta de Galicia y en ella se integra la Consellería
de Medio Rural. El Decreto 83/2009, de 21 de abril, fija la estruc-
tura orgánica de los departamentos de la Junta de Galicia y, en
su artículo 9.º, se estructura la Consellería de Medio Rural en
seis órganos superiores y tres organismos públicos. La Orden de
30 de abril de 2009 determina para la Consellería de Medio Rural
la adscripción de los órganos suprimidos como consecuencia de
la entrada en vigor del Decreto 83/2009, de 21 de abril. Esta
Consellería es el órgano al que corresponde proponer y ejecutar
las directrices generales del gobierno en el ámbito rural que
engloba las competencias en materia de montes y prevención y
defensa de los incendios forestales, de acuerdo con las compe-
tencias atribuidas a la Comunidad Autónoma en los artículos
27.10 y 11 del Estatuto de Autonomía de Galicia y demás nor-
mativa de aplicación. Entre las funciones atribuidas se encuen-
tra la coordinación de los medios necesarios para alcanzar dicho
objetivo.

REUNIDOS

De una parte el Teniente General don Juan Carlos Villamía
Ugarte, Director General de Política de Defensa, por nombra-
miento efectuado según el Real Decreto 1795/2009, de 20 de
noviembre, en nombre y representación del Ministerio de Defen-
sa, por delegación de firma expresa de la Sra. Ministra para este
acto.

De otra parte, don Samuel Jesús Juárez Casado, Consejero
de Medio Rural de la Junta de Galicia, por nombramiento efec-
tuado por el Decreto 81/2009, de 19 de abril, actuando en nom-
bre y representación de ésta en virtud de las facultades atribui-
das en la Ley de la Comunidad Autónoma de Galicia 1/1983, de
22 de febrero, reguladora de la Junta y de su Presidencia.
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